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Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Radicado 05 001 31 03 013 2021 00182 00 

Demandante VICTOR RAÚL TAMAYO MEJÍA, ANA TAMAYO 
GALLO, HILDA TAMAYO GALLO, IRENE 
TAMAYO GALLO y OLMO TAMAYO GALLO 

Demandada TRANSPORTES CHACHAFRUTO S.A., LILIANA 
MARÍA CARDONA MARÍN y SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

Juzgado origen TRECE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Decide la Sala la apelación interpuesta por la parte actora, frente al auto del 
16 de febrero de 2022, mediante el cual se terminó el proceso de la 
referencia por desistimiento tácito.  
 

1. ANTECEDENTES. 
 
La parte demandante promovió demanda de pretensión declarativa contra 
Transportes Chachafruto S.A., Liliana María Cardona Marín y SBS Seguros 
S.A.1;  el juzgado por auto del 14 de julio de 2021 admitió la demanda, 
ordenó notificar al extremo pasivo y fijó la caución de que trata el núm. 2 
del art. 590 del CGP. 
 
Mediante auto del 19 de noviembre de 2021 se incorporaron al expediente 
las constancias de envío de notificación personal a las sociedades 
demandadas, así como la contestación a la demanda presentada por ambas 
y, además, se requirió a la parte actora para que, en el término de 30 días 
notificara a la demandada Liliana María Cardona Marín, so pena de aplicar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito2. 
 
En igual fecha, el despacho emitió auto en el que admitió llamamiento en 
garantía de SBS Seguros Colombia S.A.3, providencia que fue objeto de 
solicitud de aclaración por el apoderado de la aseguradora. 

                                                           
1 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / archivo 03Demanda 
2 Ibid. archivo 08Notificacion  
3 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / archivo 02LlamamientoEnGarantiaPolizaNo1003272 
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El 16 de febrero de esta anualidad, el juzgado decidió terminar el proceso 
por desistimiento tácito, argumentando que en el auto de requerimiento 
se ordenó notificar a la demandada Liliana María Cardona Marín, carga que 
la parte demandante no cumplió dentro del término concedido. 
 

2. LA APELACIÓN. 
 
La decisión fue controvertida mediante recurso de reposición y en 
subsidio apelación por la parte actora, la que expuso que desde la 
presentación de la demanda se manifestó el desconocimiento del domicilio 
de la demandada Liliana María Cardona Marín y aunque no suministró 
datos de notificación de la misma, los desconoce y; que el juzgado 
interpretó que los datos de notificación también se desconocían ante la 
falta de requerimiento en el auto de inadmisión. 
 
Adujo que las sociedades demandadas no suministraron en la contestación 
datos de notificación de la demandada y no se le remitió el expediente 
digital; que el juzgado debió proceder con el emplazamiento realizando la 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 
disponen los artículos 293 del CGP y 10 del Decreto 806 de 2020, pues no 
se requería solicitud de parte, siendo carga exclusiva del juzgado y; por 
tanto, no dejó de cumplir carga alguna, razones por las cuales solicitó se 
revoque la decisión objeto de alzada4. 
 
Por auto del 22 de abril del año en curso, el Juzgado resolvió no reponer la 
decisión, señaló que el hecho de que la actora no hubiera indicado el lugar 
de notificaciones de la demandada CARDONA MARIN y que no se hubiese 
efectuado un pronunciamiento inadmisorio en este sentido no podía 
conducir al despacho a entender que no se configuró el supuesto 
normativo del artículo 317.1 del CGP; resaltó que desde la admisión se 
ordenó notificar a las partes y transcurrió un término prudencial entre 
dicho proveído y el requerimiento, sin que la parte actora se manifestara 
al respecto. 

                                                           
4 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / 16RecursoReposicionySubApelacion 
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Añadió que, habiéndose requerido a la parte por auto del 19 de noviembre 
de 2021 para notificar a la demandada ésta debió, a lo sumo, cumplir con 
realizar las precisiones sobre el particular y no lo hizo, que si la parte 
consideraba que el despacho debía emplazar a la referida demandada de 
acuerdo a los preceptos del artículo 293 del CGP, debió realizar una 
acotación sobre ello en el término del requerimiento por desistimiento, o 
previamente, lo cual se extraña por completo, en tanto que la parte fue 
silente en este término, por tanto, no podía colegirse que en realidad la 
parte actora cumpliera con la carga procesal requerida, que por demás 
constituye un deber procesal según el art. 78-6 del CGP, motivos por los 
cuales mantuvo incólume la decisión y concedió la apelación en el efecto 
suspensivo5. 
 
El 9 de junio de la anualidad se corrió traslado del recurso6, habiéndose 
pronunciado el apoderado de la aseguradora demandada, señaló que 
desconocían  datos de notificación de la señora Cardona Marín y que 
compartía la decisión del juzgado, como quiera que se advertía una actitud 
pasiva de la actora, pues ante el requerimiento pudo realizar solicitud al 
despacho tendiente a la ubicación de la demandada o solicitar el 
emplazamiento, acción que no se ejecutó y solo ante el auto que terminó el 
proceso es que se acudió a manifestar la imposibilidad de la notificación, 
sin que sea posible exigir al juzgado que emplace cuando no hubo solicitud 
expresa, por lo que solicitó confirmación de la providencia7. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación contra 
autos procede solamente en contra de aquellos que la misma norma 
relaciona o que precisan disposiciones especiales, encontrándose el 
presente asunto previsto en el literal e) del numeral 2 del artículo 317 y en 
el numeral 7 del artículo 321 del mismo estatuto. 

                                                           
5 Ibid. archivo 17AutoResuelveRecursoDTNoReponeConcedeApelacion 
6 Ibid. archivo 21PlanillaTraslado 
7 Ibid. archivo C2021-00182PRONUNCIAMIENTO 
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Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde a la Sala determinar si se cumplieron los presupuestos para 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
3.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Desistimiento Tácito (Normatividad). 
 
El numeral primero del artículo 317 del CGP, dispone que el desistimiento 
tácito se aplicará, entre otros, cuando para continuar con el trámite de 
cualquier actuación promovida a instancia de parte, se requiera que esta 
cumpla una carga procesal. En dichos eventos el juez ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la providencia que 
así disponga y, de no realizarse, se tendrá por desistida tácitamente la 
actuación.  
 
Así mismo, en los términos del inciso tercero del numeral primero de la 
norma citada, el juez no podrá requerir a la parte para que inicie las 
diligencias tendientes a obtener la notificación personal de la parte 
demandada, en el evento en que estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar medidas cautelares. 
 
Con relación al propósito de la figura del desistimiento tácito, la Corte 
Constitucional explicó:  
 

“El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num. 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a conseguir 
una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de 
acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
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eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la certeza 
jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo judicial y la 
solución oportuna de los conflictos8. Con relación a las primeras, 
como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber constitucional 
de “Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de 
justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, tales 
finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la 
luz de la Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que 
persiguen es la garantía del derecho a la tutela judicial efectiva de 
los usuarios de la justica, la cual encuentra respaldo en los 
principios antes referidos…”9. 

 
Igual entendimiento de la norma ha establecido la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia10, en el sentido de establecer que: 
 

“el «desistimiento tácito» consiste en «la terminación anticipada de 
los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no efectúan 
los «actos» necesarios para su consecución. De suerte que a través 
de la medida, se pretende expulsar de los juzgados aquellos pleitos 
que, en lugar de ser un mecanismo de resolución de conflictos se 
convierten en una «carga» para las partes y la «justicia»; y de esa 
manera: (i) Remediar la «incertidumbre» que genera para los 
«derechos de las partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) 
Evitar que se incurra en «dilaciones», (iii) Impedir que el aparato 
judicial se congestione, y (iv) Disuadir a las partes de incurrir en 
prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a propender porque 
atiendan con lealtad y buena fe el deber de colaboración con la 
administración de justicia.”11 

 

                                                           
8Sentencia C-1186 de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa - Corte Constitucional. 
9 Sentencia C-173 de 2019 M.P. Carlos Bernal Pulido - Corte Constitucional. 
10 Véase entre otras las sentencias STC1836-2020, STC4021-2020, STC9945-2020 y STC11191-2020 
11 CSJ, sentencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020, exp. 2020-01444-01, citada por el juez de primer grado. 
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3.4 CASO CONCRETO. 
 
De los fundamentos jurídicos expuestos se deduce que el desistimiento 
tácito fue instituido en nuestro ordenamiento procesal con el objeto de 
garantizar los principios de celeridad, economía y tutela judicial efectiva y 
que tiene como presupuesto que las partes cumplan sus cargas dentro de 
los términos previstos a fin de evitar que el procedimiento se prolongue en 
el tiempo por falta de una actuación que le es atribuible y es por eso que su 
inobservancia implica como consecuencia adversa la terminación del 
proceso. 
 
De las varias hipótesis que pueden configurar esta consecuencia, la del 
numeral 1 del artículo 317 requiere del juez una advertencia para la 
decisión y que no estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas si el requerimiento se dirige a obtener la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago. 
 
En el caso bajo estudio, se encuentra acreditado que en la demanda se 
manifestó el desconocimiento del domicilio de la demandada Liliana María 
Cardona Marín y se omitió informar sobre la dirección física y/o electrónica 
para efectos de notificación de la demandada, sin que el juzgado solicitara 
cumplir tal requisito en el auto de inadmisión; también se constata que, por 
auto del 19 de noviembre de 2021 se requirió al extremo activo para que, 
en el término de 30 días gestionara la notificación de la demanda, so pena 
de decretar el desistimiento tácito, término durante el cual la parte actora 
guardó silencio y no cumplió el requerimiento, motivo por el cual, mediante 
proveído del 16 de febrero del año en curso, el Juzgado resolvió aplicar la 
consecuencia jurídica del art. 317 del CGP, a saber, terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
 
El recurrente sostiene que la interpretación del Juzgado fue entender que la 
actora también desconocía los datos de notificación de la demandada ante 
la ausencia de pronunciamiento en el auto inadmisorio, argumento que no 
comparte la Sala, pues a pesar del desatención del juzgado, cierto es que, tal 
exegesis no sería admisible para el operador judicial cuando en forma 
reiterada la jurisprudencia ha sido enfática en sostener que el domicilio y el 
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lugar donde se reciben notificaciones son conceptos diferentes12, luego, no 
es aceptable una interpretación que los asimile. 
 
La carga de notificación se encontraba en cabeza de la parte demandante y 
fue advertida desde la admisión de la demanda donde se ordenó la 
notificación del extremo pasivo, sin embargo, en relación a la vinculación de 
la persona natural demandada, la parte actora guardó silencio, actitud 
pasiva que se mantuvo, inclusive, luego de que la autoridad judicial 
realizara el requerimiento so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 
Adicionalmente, es menester recordar que según las voces del art. 293 del 
CGP el emplazamiento procede “cuando el demandante o el interesado 
manifieste que ignora el lugar donde pueda ser citado el demandado (…)”, 
manifestación que no fue elevada por la parte demandante, por ende, no 
podría exigirse al Juzgado ordenar y materializar el emplazamiento con 
base en una exégesis que además es contraria a lo establecido por la 
jurisprudencia. 
 
Agréguese que, la única vía de notificación de la demandada no era 
exclusivamente el emplazamiento, pues se advierte la posibilidad de 
culminar la notificación en forma personal. En efecto, se aportó con la 
demanda documento del RUNT que muestra a la señora Liliana María 
Cardona Marín como propietaria de un vehículo13, por consiguiente, 
acudiendo a la posibilidad del parágrafo 2 del art. 291 del C.G.P.14 pudo la 
parte pedir al despacho se oficiara a la entidad correspondiente para que 
suministrara información que permitiera localizar y notificar 
personalmente a la demandada, así, aun cuando el recurrente sostiene que 

                                                           
12 La Corte Suprema de Justicia sostiene: “no pueden confundirse el domicilio y la dirección indicada, toda vez 
que uno y otro dato satisfacen exigencias diferentes, pues mientras el primero hace alusión al asiento general de 
los negocios del convocado a juicio, el segundo, que no siempre coincide con el anterior, se refiere al sitio donde 
con mayor facilidad se le puede conseguir para efectos de su notificación personal”. (Corte Suprema de Justicia 
Sala Civil, Auto SC- 3762016 (11001020300020150254700), Ene. 29/16) 
 
13 Ibid. archivo 04Anexos páginas 22-26 
14 Dispone la norma: “PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 
entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva 
para localizar al demandado”. 
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la carga pendiente se encontraba a cargo del juzgado, cierto es que quien 
debía cumplir gestiones para el impulso del proceso era el extremo activo. 
 
En definitiva, la carga de notificación de la demandada era exclusiva de la 
parte demandante, a quien le correspondía no solo suministrar sus datos de 
notificación, sino que, ante el desconocimiento de los mismos debía 
manifestarlo al despacho con el fin de procurar su obtención a través de 
entidades que cuenten con bases de datos o, en su defecto, lograr que se 
ordenara el emplazamiento, no obstante, tuvo una actitud absolutamente 
pasiva pese a ser debidamente requerida, de tal suerte que, ante el 
incumplimiento de la carga requerida en el término legal procedente 
resultaba la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal como 
aconteció. Razones suficientes para confirmar la providencia apelada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 16 de febrero de 2022, mediante el cual 
se terminó el proceso de la referencia por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


